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Liquidación de costas concentrada, a cargo de la parte demandante, 

Bancolombia S.A. 

 

Agencias en derecho en primera instancia $        3.364.104,00 
Agencias en derecho en segunda instancia $        3.364.104,00 
 
TOTAL 
 

 
$        6.728.208,00 

    

 

 
21 de abril de 2022 
 

 
 
Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 
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RADICADO. 052663103001-2018-00104-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

 ENVIGADO 
 

Veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 

1. Cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, mediante auto del 7 de septiembre del 2021. 

 

2. Se aprueba la liquidación de costas realizada en la fecha por la 

secretaría (numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.). 

 

3. Ofíciese al Juzgado Primero Civil del Circuito de Rionegro, indicándole 

que no es posible tomar nota del embargo decretado, toda vez que el señor 

Oscar Andrés Bedoya Sánchez, no es parte en este proceso (pdf 22). 

 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 058 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 26 de abril de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretar 


